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Artículo 1. El presente reglamento interior tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Calimaya. 
 
Artículo 2. Para efectos del presente reglamento interior se entenderá por: 
 
I. Ayuntamiento: Ayuntamiento de Calimaya; 
II: Consejería: A la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Calimaya; 
III. Encargado de despacho: Servidor Público que cubre temporalmente el titular; 
IV. Municipio: Municipio de Calimaya; 
V. Presidente Municipal: Presidente Municipal Constitucional de Calimaya; 
 
Artículo 3. La Consejería Jurídica es una unidad administrativa de apoyo de la 
administración pública del Ayuntamiento de Calimaya y tiene a su cargo el despacho 
de los asuntos que le encomiende el Presidente Municipal, así como los que 
establezca en del bando municipal vigente de Calimaya. 
 
Artículo 4. La Consejería Jurídica estará a cargo de un titular, quien será nombrado por 
el cabildo a propuesta del Presidente Municipal y dependerá directamente de él. 
 
Artículo 5. Para el estudio, planeación y atención de los asuntos de su competencia, 
el titular de la Consejería Jurídica se auxiliará de los siguientes servidores públicos; 
 
I. Auxiliar administrativo. 
II. Abogado encargado de los asuntos civiles y mercantiles. 
III. Abogado encargado de los asuntos administrativos y juicios de amparo.  
IV. Abogado encargado de asuntos penales y laborales. 
 
Artículo 6. Los integrantes de la consejería realizaran sus actividades en forma 
coordinada y programada, con apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, además de otros valores éticos como la integridad, la 
objetividad, la transparencia, la equidad y el respeto a los derechos humanos.  
 
Artículo 7. El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de 
la consejería, así como su representación, corresponden originalmente a su titular, 
quien para su mejor atención y despacho, podrá delegar sus facultades y atribuciones 
en los servidores públicos adscritos a la consejería que determine, sin perder por ello 
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la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que por normatividad deban ser 
ejercidas en forma directa por la persona titular de la consejería. 
 
Artículo 8. En caso de que los servidores públicos adscritos a la Consejería Jurídica 
requieran acudir a las fiscalías, los juzgados o los tribunales, para el seguimiento de 
los asuntos que les son encomendados, deberán dar aviso al titular de la consejería, 
en caso de que este no se encuentre en la oficina lo realizará vía WhatsApp. 
 
Artículo 9. El horario de los servidores públicos adscritos a la consejería jurídica será 
continuo de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas, sin embargo, podrá 
extenderse atendiendo a las necesidades del área. 
 
Artículo 10. Las ausencias del titular de la consejería, menores de quince días hábiles, 
las suplirá la persona de la consejería que determine el Presidente Municipal, a 
propuesta del titular. Las ausencias mayores de quince días hábiles, quien designe el 
cabildo.  
 
Artículo 11. El servidor público encargado de despacho, tendrá las atribuciones 
inherentes al titular de la consejería, sin dejar de desempeñar las actividades que tiene 
designadas. 
 
Artículo 12. El servidor público encargado del despacho no generará mayores 
derechos o prestaciones laborales para el ayuntamiento que los que legalmente le 
corresponden por su categoría original. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal de Calimaya”. 
 
SEGUNDO. El presente reglamento interior entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
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VALIDACIÓN 

 

 

_________________________________________ 

C. Omar Guillermo Sánchez Velázquez  
Presidente Municipal Constitucional 

de Calimaya, Estado de México. 
 

 

Elaboró 

 

 

_____________________________ 

  C. Eduardo Mendoza Robles  Consejero Jurídico del Ayuntamiento                                                                             
de Calimaya, Estado de México. 

 

 

 

 

___________________________ 

C. Yazmín Jessica Alegría Alegría 
Secretaria del Ayuntamiento  de Calimaya, Estado de México. 
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
Octubre 2025 Reglamento Interno de la Consejería Jurídica 
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